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6700 ORDEN 111/00140/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Villarino Lame
lo, Marinero de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Villarino 
Lámelo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 27 de abril de 1981, y de 24 dé septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 21 de julio de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:
' «Fallamos; Que, estimando el recurso interpuesto por don 

Francisco Villarino Lámelo, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de veintisiete de abril y veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mil nove
cientos setenta y ocho, debemos'anular y anulamos los referidos 
.acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar decla
ramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo se
ñalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos!»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Fresidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

6701 ORDEN 111/00141/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Martínez Moral, 
Cabo primero de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En él recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes, de una, como demandante, don José Mar
tínez Moral, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra el acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 30 de sep
tiembre de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 30 de sep
tiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que) desestimando la inadmisibilidad alegada, y 
estimando parcialmente el recurso promovido por don José Mar
tínez Moral, contra el acuerdo de fe Sala de Gobierno del Con
cejo Supremo de Justicia Militar de treinta de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro di
manante del Real Decreto seis/mil novecientos setenta y ocho, 
anulamos referido, acuerdo y declaramos el derecho ,del recu
rrente a que se le’efectúe nuevo señalamiento de ppnsión con el 
porcentaje del noventa por ciento del haber regulador, con 
especial condena de costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. x
Dios.guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6702 ORDEN 111/00147/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Juan Torrecillas Sánchez, 
Fogonero preferente de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Torrecillas 
Sánchez, Fogonero preferente de la Armada, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandadá, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de julio de 1982, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto per don 
\Juan Torrecillas Sánchez contra acuerdos del Conseio Supremo 
de Justicia Militar sobre haber pasivo de" retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos .el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base >corrspondiente, 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en liso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de 1a. Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1933.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

6703 ORDEN 111/00148/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone- el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ginés García Hernán
dez, Fogonero Palero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ginés García 
Hernández, Fogonero Palero de la Armada, quien postula por sí 
mismo y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de 

, marzo y de 26 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con feoaa 
24 de septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Ginés García Hernández contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Décreto-ley seis de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos como disconformes 
a derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 

, porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora* de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere, el articulo 3 ■> de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1932. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo 'Supremo

de Justicia Militar.

6704 ORDEN 111/00149/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Noguerol Ca
rrasco, Sargento de Aviación. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
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entre partes, de una, como demandante, don José Noguerol Ca
rrasco, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 31 de agosto de 1979 y de 24 de octubre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 22 de septiembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José 
Noguerol Carrasco contra acuerdos del Consejo Supreifio de Jus
ticia Militar de treinta y- uno de agosto de mil novecientos 
setenta y nueve y de veinticuatro de octqbre de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, deberilos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondinte, 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad cori lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982/de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E \
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—D. P., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

6705 ORDEN 111/00161/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Valles Cayuela, 
Cabo de Infantería. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, comp demandante, don José Valles Ca
yuela, Cabo de Infantería, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y ^ofendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de lü de septiembre 
y de 2 de diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 2 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José Valles Cayuela contra acuerdos del Conseio Supremo de 
Justicia. MUitar de diez de septiembre de mil novecientos ochen
ta y uno y de dos de diciembre de mil. novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley seis/mil novecientas setenta y ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que 
se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con por
centaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas a la , Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado’* e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*

En ru virtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
cus propics términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guardé a V, E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente dBl Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6706 ORDEN 111/00162/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Nazario Aceves Mu
ñoz, Cabo de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Nazario Aceves

Muñoz, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 22 de mayo y 24 de septiembre de 1981, 
se ha dictado- sentencia con fecha 5 de noviembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso inter
puesto por .don Nazario Aceves Muñoz contra acuerdos de. 
Consejo Supremo de Justicia Militar de veintidós de mayo y 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decretorley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos como disconformes a derecho y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efec
túe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con efec
tos de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, y sin 
especial condena en costas. *

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará én el "Bo
letín Oficiad del Estado” e insertará en la "Colección- Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultadas que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, '->0 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo'

de Justicia Militar.

6707 ORDEN 111/00163/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Valentín Tobajas To
rres, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, dé una. como demandante, doq Valentín Tobajas 
Torres Carabiero, quien postura por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de julio y de 30 de 
septiembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 22 de 
septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, est.mando el rcurso interpuesto por don Va- 
letín Tobajas Torres, contra acuerdos dej Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintiuno de julio de mil novecientos ochenta 
y uno, y de treinta de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdo, como disconformes a derecho y 
en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcen 
taje del noventa por ciento, sobre la base correspondiente, con 
especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, qüe se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legislati 
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción ContenciOso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1966, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.c de la Orden del Ministerio de Defensa número 54- 
1982, dé 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Sócial, Federico 
Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

6708 ORDEN 111/00164/1983, de 20 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencio del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Mónico Moreno González, Sar
gento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguí- 
dd en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partea, de una, como demandante, don Mónico Moreno


